
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 

 

 

San Luis-Tolima, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
                                                                   

RADICACIÓN:     2023-00071-00 

PROCESO:            PRUEBA ANTICIPADA  

SOLICIANTE:        ARQUIDIOCESIS DEI BAGUE.  

CONVOCADO:   CEMEX COLOMBIA S.A. 
 

Vistos los autos y considerando: 

 

Se encuentra el presente asunto pendiente de realizar verificación fáctica a 

los predios objeto de avalúo, conforme a la solicitud de prueba anticipada, 

programada para el día 21 de febrero del año en curso. 

 

Ahora, para la fecha originalmente fijada, es decir, el 2 de febrero de 2024, 

no se presentaba ninguna situación que pudiera afectar el normal desarrollo 

de la audiencia. Sin embargo, el día 6 de febrero de 2024 se expidió el 

Decreto 0156, mediante el cual se pospuso el "día sin carro" inicialmente 

programado para el 14 de febrero, estableciéndose como nueva fecha el 

día 21 del mismo mes. 

 

Esta modificación en el calendario oficial podría ocasionar problemas de 

desplazamiento para los intervinientes, lo que eventualmente podría afectar 

el desarrollo de la audiencia y generar gastos adicionales para la parte 

interesada en términos de traslado de los involucrados. 

 

Aunado a lo anterior, aún no se ha confirmado el acompañamiento por 

parte de la Policía Nacional, cuya presencia se considera necesaria para el 

desarrollo de todas las diligencias fuera de sede, especialmente en sectores 

rurales. 

 

En virtud de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero. Fijar nueva fecha para la realización de la audiencia, la cual 

quedará establecida para el día ocho (8) de marzo de 2024 a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.). 

 

Segundo. Se solicita a Secretaría que gestione el acompañamiento por 

parte de la autoridad policial respectiva, con el fin de garantizar la 

seguridad de todos los intervinientes y la efectividad de la diligencia. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese y ofíciese. 

   

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN 
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